
      
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ DC  

AUDIENCIA ART. 77 Y 80 CPTSS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

Bogotá D.C., 09 DE JUNIO 2022, Hora: 08:00 a.m. 

AUDIENCIA VIRTUAL MICROSOFT TEAMS 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA No. 11001310502120160059900 

DE INGRIS LUCIA GONZALEZ AVILA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 

INTERVINIENTES: 

 

Son partes dentro del presente proceso: 

 

DEMANDANTE:    INGRIS LUCIA GONZALEZ AVILA 

APODERADO:   SILVIO SEGUNDO ARANGO MANJARREZ  

     LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO 

Correo electrónico:   luisfuentes976@hotmail.com 

 

Litisconsorcio  

Necesario     ROSA CAROLINA ARAGON 

CORREO:    rosirze@gmail.com 

Curadora:    CLAUDIA ROCIO SOSA VARÓN 

Correo:    c.sosa@torras.co  

 

Litisconsorcio  

Necesario    HANNER DE JESUS ARAGON PEREZ 

Correo:    hannerarango@gmail.com 

Apoderado:    ANDERSON FERNANDO CASTILLO 

SEVILLANO 

CORREO:    castillojuridicoabogado@gmail.com  

 

 

APODERADO COLPENSIONES: Cindy Julieth Villa Navarro  

Correo electrónico:   calnafcindyjulieth@gmail.com.  

 

       

INSTALACIÓN AUDIENCIA 

 

DECISIONES  

  

1. AUDIENCIA VIRTUAL: Se autoriza la realización de la audiencia a través de 

los mecanismos virtuales proporcionados por la rama judicial -Microsoft 

Teams-, conforme con lo señalado en el artículo 103 y 107 del C. G. del P. y 

en el Acuerdo proferido por el Consejo Superior de la Judicatura PCSJA22 -

119330. La intervención en la audiencia de la juez, secretaria Ad-Hoc, partes, 

apoderados y demás participantes se hace de manera virtual a través de los 

correos electrónicos suministrados.  

 

 

Se reconoce personería como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a la abogada  Cindy Julieth 
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Villa Navarro identificada con CC. 1.129.580.577 y t.p 219.992 conforme el 

poder previamente allegado.  

 

RECAUDO DE PRUEBAS 

 

Teniendo en cuenta lo decretado en audiencia precedente la 

Gobernación de la Guajira allegó información. Se procede a Incorporarla. 

 

De igual forma se incorpora la documental aportada por la parte 

demandante.   

 

 

Ahora, teniendo en cuenta que Colpensiones no allegó la documental 

requerida  y teniendo en cuenta lo expuesto en audiencia, se dispone  

REQUERIR POR ULTIMA VEZ a Colpensiones para que en el término no mayor a 

QUINCE (15) DÍAS, se allegue: 

 

• Certificación de  los  tiempos  en  que  el  señor HANNER DE JESUS 

ARAGON PEREZ recibió pensión de sobreviviente, sobre  que  

porcentaje  y  sobre  que  monto.  Así mismo certifique los períodos en 

los que la señora ROSA CAROLINA ARAGON recibió pensión de 

sobreviviente sobre qué porcentaje y sobre que monto. Sobre  estos    

requerimientos, se    deben    allegar    los    soportes correspondientes.  

 

• De igual forma, indique a partir de  qué  fecha  la señora INGRIS LUCIA 

AVILA GONZALEZ A recibió 100% de la pensión de sobreviviente.  

Lo anterior, so pena de que el  Despacho  ejerza  los  poderes  correccionales 

establecidos en el artículo 44 del C.G.P.  

 

Por Secretaría elabórese el oficio, el trámite del mismo se encuentra a cargo 

de Colpensiones.  

 

FIJA FECHA: Señalar el día 30 de junio de 2022 a la hora de las 08: am para 

llevar a cabo audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  

 

  

Para constancia se firma como aparece, 

 

 
 

 
YURENA ARIZA HERNÁNDEZ 

Secretaria Ad – Hoc asistente a la audiencia 
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La presente acta es de carácter informativo y las partes deberán atender lo 

acontecido en la audiencia, que resulta ser aquello con calidad de 

providencia judicial. 

 

 

 

 
 
 

 


